
DESCUENTOS

en nues t ros  ser v ic ios

Terminos y condiciones

DEL 5% AL 15%



INOCUIDAD

10 % de descuento
en auditorías iniciales de PrimusGFS v.3.2 
para empaque y proceso.

10 % de descuento
en auditorías iniciales IFA v.6 GFS 
(aplicable solo si incluye empaque).

5 % de descuento
en auditorías de recertificación 
cadena de custodia (CoC).

Requisitos:

1. Solicitar cotización a través de redes 
sociales oficiales de PAMFA o vía 
telefónica al 452 128 5146.

2. Realizar el pago total del servicio en 
las fechas establecidas y enviar el 
comprobante de depósito al número 
indicado para validar la participación.



CENTRO DE 
CAPACITACIÓN

15 % de descuento
Entrenamiento Estándar PrimusGFS V3.2.

10 % de descuento
Curso CoC y Curso IFA.

Requisitos:

1. Solicitar cotización a través de redes sociales oficiales de PAMFA o vía 
telefónica al 452 105 6841.

2. Realizar el pago total del servicio en las fechas establecidas y enviar el 
comprobante de depósito al número indicado para validar la participación.



Restricciones:

• Los solicitantes deberán cumplir con los requisitos previos para iniciar con su proceso.
• No aplicable a operadores que se encuentren suspendidos o cancelados bajo las 
normativas COR, LPO, NOP.
• Si durante la revisión técnica se detecta el uso de prácticas o insumos no permitidos en 
producción orgánica, el servicio será cancelado sin derecho a reembolso.
• El servicio de inspección deberá programarse antes del 30 de enero de 2026.

CERTIFICACIÓN 
ORGÁNICA

10 % de descuento
para productores, procesadores y 
comercializadores de productos orgánicos 
sobre el costo de certificación inicial de la 
certificación orgánica. (LPO, COR, USCOEA).

Requisitos:

1. Solicitar su cotización a través de las redes sociales oficiales de PAMFA, vía telefónica a los 
números 951 128 2603 / 452 203 9663 o al correo certificacion.organico@pamfa.com.mx

2. Realizar el pago total de su servicio en las fechas establecidas y enviar el comprobante de 
depósito al número y/o correo indicados para validar la participación.



Cancelación:

• El servicio se cancelará en caso de 
que el solicitante no entregue la 
documentación requerida o no muestre 
interés en continuar el proceso en un 
plazo máximo de 180 días naturales.

DENOMINACIÓN DE 
ORIGEN MEZCAL 

NOM-070-SCFI-2016

En certificación para productores, envasadores 
y comercializadores de mezcal (certificación general).

Requisitos:

1. Solicitar su cotización a través de las redes sociales oficiales de PAMFA, 
vía telefónica a los números 951 267 9192 o 452 203 9663 o al correo 
contacto.domezcal@pamfa.com.mx.

2. Realizar el pago total de su servicio en las fechas establecidas y enviar el 
comprobante de depósito al número y/o correo indicados para validar la 
participación.

En servicios de inspección en lotes de mezcal.

10 % de descuento

En revisión de etiqueta para exportación.

En registro de predios de agave.



BEBIDAS ALCOHÓLICAS 
NOM-199-SCFI-2017

10 % de descuento
en certificación para productores, envasadores

 y comercializadores de bebidas alcohólicas destiladas
(certificación general).

Requisitos:

1. Solicitar cotización a través de redes sociales 
oficiales de PAMFA o vía telefónica al 452 149 4132.

2. Realizar el pago total del servicio en las fechas 
establecidas y enviar el comprobante de depósito al 
número indicado para validar la participación.



INFORMACIÓN 
COMERCIAL

10 % de descuento
en inspección de etiquetado comercial 

bajo las siguientes normas: 
NOM-051-SCFI/SSA1-2010 y 
NOM-142-SSA1/SCFI-2014.

Requisitos:

1. Solicitar su cotización a través de las redes sociales oficiales de PAMFA o 
vía telefónica a los números 452 164 5232 o 452 203 9663.

2. Realizar el pago total del servicio en las fechas establecidas y enviar el 
comprobante de depósito al número indicado para validar la participación.



Requisitos:

1. Solicitar cotización a través de redes 
sociales oficiales de PAMFA o vía 
telefónica al 452 525 1772.

2. Realizar el pago total del servicio en 
las fechas establecidas y enviar el 
comprobante de depósito al número 
indicado para validar la participación.

• Establecimientos de aguacate                
(empacadoras para mercado nacional, exportación, industrializadoras y centros 
de acopio), de acuerdo con la MOD. DE LA NOM-066-FITO-1995. (también 
aplica semestral).

• Establecimientos de frutos hospederos de moscas de la fruta 
(empacadoras para mercado nacional y/o exportación, industrializadoras, 
centros de acopio y comercialización), de acuerdo con la NOM-075-FITO-1997.

• Establecimientos                         
(viveros productores de planta, lotes productores de yemas, huertas productoras 
de semilla, bancos de germoplasma y lotes fundación), de acuerdo con la 
NOM-079-FITO-2002 Y EL ACUERDO HLB.

• Empacadoras de limón.
• Huertos temporalmente libres de moscas de la fruta.

10 % de descuento
Dentro del estado de Michoacán

5 % de descuentoy
Fuera del estado de Michoacán 

En la Verificación y Certificación de:
 

SANIDAD 
VEGETAL



• Los descuentos aplican exclusivamente a los servicios 
descritos y no son acumulables con otras promociones 
vigentes.

• La promoción será válida únicamente si el pago total 
del servicio se realiza dentro del periodo del 13 al 17 de 
noviembre de 2025.

• Los servicios podrán agendarse y ejecutarse durante el 
resto del año 2025.

• PAMFA se reserva el derecho de modificar, suspender o 
cancelar la promoción en caso de presentarse causas de 
fuerza mayor o cambios en las condiciones operativas.

• Los descuentos aquí plasmados no aplican para gastos 
operativos y/o viáticos.

CONDICIONES 
GENERALES


